
RÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

“…[Q]ue se declara que entre el demandante y la demandada Diana 

Margarita Rodríguez, existió un contrato de trabajo vigente del 1º de 

febrero al 16 de agosto de 2019, y como consecuencia, se condena a 

dicha demandada a pagar las siguientes sumas y conceptos: 

 

• $163.333 por concepto de auxilio de cesantías. 

• $10.671 de intereses sobre las cesantías. 

• $163.333 por primas de servicios. 

• $81.667 por concepto de vacaciones. 

• $760.000 por concepto de salarios. 

 

• El cálculo actuarial por los aportes a la seguridad social en pensión, 

por el período comprendido del 1º de febrero al 16 de agosto de 2019, 

liquidado con base en el salario mínimo mensual vigente, de 

conformidad con el último inciso del parágrafo 1º del artículo 18 de la 

Ley 100 de 1993; el cual deberá ser liquidado por la administradora de 

pensiones que elija el demandante. Para tal efecto, se concede al 

demandante el término de 5 días desde la ejecutoria de la sentencia 

para que manifieste a qué administradora de pensiones se afiliará; y 

en caso de guardar silencio al respecto, será la demandada la que 

elegirá dicho fondo pensional 5 días después de que venza la 

oportunidad del actor; y además, se le concede a la accionada Diana 

Margarita Rodríguez un término adicional de 5 días para que eleve la 

solicitud de liquidación de los aportes y 30 días para pagar el monto 

que allí arroje, contados a partir de la notificación de la respectiva 

liquidación por parte de la administradora, y en el evento de que la 

demandada no cumpla con su obligación de solicitar el cálculo 

actuarial, tal diligencia deberá hacerla el demandante. 

 

SEGUNDO: CONFIRMAR en lo demás la sentencia consultada”. 

 

 

Fusagasugá Cundinamarca, veintitrés (23) de enero de dos mil veintitrés 

(2023). 

 

Ref.  Ordinario Laboral de Primera Instancia 

Rad.  25290-31-12-002-2020-00044-00 

 

Obedézcase y cúmplase, lo dispuesto por el Superior quien revoco y confirmó 

parcialmente la sentencia proferida en esta instancia en sentencia de fecha 11 

de julio de 2022 mediante providencia del 8 de septiembre del año 2022 

señalando:  

 



Por secretaría liquídense las costas de primera instancia incluyendo la suma 

de $950.000.oo, liquídense las costas concentradas incluyendo las agencias 

de primera y segunda instancia. 

 

Notifíquese. 

 

 

 

 

 

 

 

RENÉ OCTAVIO BARROSO ACEVEDO 
JUEZ 

 
 

Auto notificado en estado electrónico del 23/01/2023 
 


